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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso, 

para proveer. 

 

Santiago de Cali, octubre 5 de 2022 

 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 2110 

Radicación No. 760013110010-2022-00291-00 

Santiago de Cali, octubre cinco (5) de dos mil veintidós (2022) 

 

Allega escrito la apoderada judicial de la parte demandada, pronunciándose frente 

a la solicitud de liquidación de sociedad conyugal presentada por el señor Hernando 

de Jesús Velásquez Betancur. 

 

Surtido en debida forma el emplazamiento a los acreedores de la sociedad 

conyugal, por ser la actuación procesal que corresponde, se impone señalar fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia de inventarios y avalúos. 

  

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Glosar el escrito de contestación, allegado por la apoderada judicial de la 

demandada. 

 

Segundo: Señalar la hora de las 2:00 P.M. DEL DÍA 02 DE NOVIEMBRE DE 2022, 

para que se realice la diligencia de Inventarios y Avalúo de los bienes y deudas de 

la sociedad conyugal Velásquez – Holguín. 
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Tercero: Advertir a las partes que deberán allegar el inventario y avalúo CINCO 

(5) días antes a la fecha antes indicada.  

 

Cuarto: Reconocer personería a la abogada Jelly Lut Enríquez, como apoderada 

de la parte demandada, en los términos del poder conferido.  

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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